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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA 14 CATORCE DE MARZO DEL 2025 DOS MIL 

VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/33/2025 
INTERPUESTO POR EL C. ARTURO OLVERA MEDINA, ostentando el cargo de 

aspirante al cargo de Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad del primer 
distrito judicial del estado, EN CONTRA DE: " 1. La omisión de contestar y tramitar mi solicitud 

de 12 doce y respectivo alcance de 13 trece de febrero de 2025, violando mi derecho humano y político 

de petición, ya que a la fecha no se me ha contestado (a pesar de tener obligación de ello al ser el Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo el encargado de resolver lo no previsto en la convocatoria para 

personas juzgadoras); así como sus consecuencias jurídicas y materiales, como las siguientes……….” 

DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: 
“San Luis Potosí, S.L.P., a 14 catorce de marzo del año 2025 dos mil veinticinco. 

 
Vista la razón, el escrito de cuenta y anexos que anteceden; con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 30 párrafo tercero, 

32, y 33 de la Constitución Política del Estado; así como, los numerales 1°, 2°, 5°, 6°, 31 y 32, 58, 

60,62 de la Ley de Justicia Electoral; y 23 fracción XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 

Estado, SE ACUERDA: 

 

PRIMERO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, por notificando a esta 

instancia local, la SENTENCIA de fecha 13 trece de marzo del 2025 dos mil veinticinco, dictada 

por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal dentro del expediente SM-JDC-45/2025; en la que 

confirma, la resolución dictada por este Tribunal Local dentro del juicio ciudadano promovido por 

Arturo Olvera Medina, dentro del expediente TESLP/JDC/33/2025 del índice de este Órgano 

Jurisdiccional Electoral. 

 

SEGUNDO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al expediente para que 

obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado. 

 

TERCERO. Realícese las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno 

 

NOTIFIQUESE. Hágase del conocimiento público la presente determinación por medio de los 

estrados con que cuenta este órgano jurisdiccional, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

 

Así lo acuerda y firma la Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General de Acuerdos que 

autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel Martínez. Doy fe” 
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